
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de enero de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO GR No. 11001310302720190043500 
 
El despacho comisorio No.007-22 allegado y sin diligenciar, agréguese a los 
autos y póngase en conocimiento de las partes para lo que se estime 
pertinente.  
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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